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Ciudad de México, a'17 de abril de 2018,

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll,. 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92 Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO O54/1A, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPÉO/CVDOOO54^8, de fecha O2 de marzo de 2O'lB, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercanclas localizadas en el puesto se-mifiio ubicado
sobre Calle Antonio Veiázquez entre Avenida Rodolfo Gaona y Boulevard Manuel Avila Camacho,
Cofonia Periodistas, Código Postal 1122C., Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por
la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42,
primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordínación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Físcal
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
iones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,

blicado en el Diario Oficial de la Federación
de Gobierno del Distrito Federal vigente;

párrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
ica del Distrito Federal vigente; arilculos 6 y

igo Fiscal de la Ciudad de México vigente,
se reforman, adicionan y derogan diversas

blicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
1,7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

er, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
ca del Distrito Federal y en los artfculos 60,
y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
Fiscal de la Federación vigente, se practicó

ncías de origen y procedencia extranjera
bados, sin marca, sin modelo, de origen y
poder de una persona del sexo masculino
rusta, estatura aproximada 1.65 metros, tez
ojos negros quien se negó a proporcionar su
documento oficial alguno y quien manifestó
el puesto semifijo sobre Calle Antonio
¡nuel Avila Camacho, Colonia periodistas,
de México.

el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de
tación alguna con la cual pretendiera

mercancías de procedencia extranjera en el
rio físico del Acta de Inicio de procedimiento

de 2018, presumiéndose la actualización de
o .|51, primer párrafo, fracción lll de la Ley

levantó el Acta de lnicio del procedimiento
legalmente por estrados el dla 27 de marzo
primer párrafo, fracción ill y 139 del Código

into de la Ley Aduanera vigente, en razón de
ancías localizadas en el puesto semifijo

Rodolfo Gaona y Boulevard Manuel Avila
, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de

ta de Inicio de Procedimiento Administrativo
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Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, co
Oficial de la Federación el 12 de agósto de 201
agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párr
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Co
el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95
artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll,
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administr
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último pá
artículo TERCERO de los Transitorios del De
disposiciones del Código Fiscal del Distrito
México el 29 de diciembre de 2016; artículos l,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y
XXVI del Reglamento Interior de la Administra
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer párrafo, fracción V
la visita domiciliaria, en donde se localiza
consistente en Caso Único:729 piezas de
procedencia extranjera, los cuales se encontr
de aproximadamente 55 años de edad, compl
morena, cabello estaño color negro, ceja semi
nombre, sus datos generales, así como a identí
ser el propietario de las mercancías loc
Velázquez entre Avenida Rodolfo Gaona y
Código Postal 11220, Delegación Miguel Hi

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
la mercancía de procedencia extranjera, no
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenc
país contenidas en el Caso único del capítulo d
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 02 de marzo de
Administrativo en Matería Aduanera, misma que
de 2O18, en términos de lo dispuesto por los artí
Fiscal de la Federación vigente y 150, párrafo
que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor
ubicado sobre Calle Antonio Velázquez entre
Camacho, Colonia Periodistas, Código po
México, desapareció y se opuso a la notificaci
en Materia Aduanera de fecha 02 de rnarzo de 2
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3.- Al notificarse el lnicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, gue contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 02 de abril de 2O1B y feneció el '13 de abril de 2018, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155 de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo I5Q. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrat¡vo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de
mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercanclas en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aguel en gue surta efectos la notificacíón, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artlculo /55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancfa extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artfculo 151 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artlculo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta final en la parte de la visita

. que se relaciona con los l'mpuesfos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancías
embargadas, En esfe supuesfg el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aguél en
que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar Ia legal estancrb en el pafs de las
mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se haré de conformidad con los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 02 de abril de 2O1B y feneció el 13 de abril de
2018, contándose para tales efectos los días 02, 03, 04, 05, 06, 09, lO, 11, "12 y 13 de abril de 2018,
por ser hábiles y descontándose los días 07 y OB de abril de 2018, por ser inhábiles, de conformidad
con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 02 de marzo de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVCE/O9O6/2O18, esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la orden de visita domiciliaria llevada
a cabo el día 02 de marzo de 2018.
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6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFI
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Ve
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de I

a embargo precautorio, derivado de la orden de
02 de marzo de 2018, contenida en el oficío nú

Por lo que en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
1q de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir dilig

Ac

Primero.- Con fecha 16 de abril de 2018, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propi
por estrados, en té

párrafo I Código Fiscal de la
la te acuerdo.

Ltc. GALINDO
A EJECUTIVA DE VERIFICACI

DE RCIO EXTERIOR.

C.c.c.o.p.- Llc. Rl6rdo Rfos Gana.- Tltular dé la Unldad dE Intsllgencla Flnanctara de la
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marlá Terw VEIázquéz Lópq.- Jefatura ds Unldad D€p€rtáméntal de
Méxlco.- Para su Conclm¡ento Pr6ente.
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iciliaría número CVDO9OO OS4/19, de.fecha
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duanera vigente y 12 del Código Fiscal de la
aduanera por disposición expresa del artículo

cido los plazos para presentación de todo
sahogar, esta Autoridad:

integrado el expediente del Procedimiento
O57/18, en términos de lo dispuesto en el
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera.
CNotificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Admínistrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; a.rtículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adrninistración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer pérrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92 f er, primer pérrafo,
fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente y en relación con el Procedimiento
Administratívo en Materia Aduanera de fecha 02 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita
domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOQS4/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOO54/8 de fecha 02 de marzo de 2OlB, le informa que

se ha emitido el Acuerdo de fecha 17 de abril de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:

0061
$ECRETARíA DF FINANZA$
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coonDrruAcróru r¡ecunvA DE vgntFtc,qctóN DE comgnclo EXTFRIon

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia AgrÍcola Orienlai
Delegación láacalco. C.P 085P0

r. sotaf¿a
112



"Primero.- Con fecha 16 de abril de
Procedimiento Administrativo en Materi
términos de lo dispuesfo en el artículo ISS

Segundo,- Hágase del conocimiento al C.
mercancfas de procedencia extranjera,
los artículos 134, primer párrafo, fracción
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Aduanera vigente.
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en términos de lo dispuesto por

Código Fiscal de la Federación y
el presente acuerdo."

I acuerdo de referencia.
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las'11:OO horas del dfa 18 de abril de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO
Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1,

de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artfculos 3, 94 y 95
def Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,primer párrafo, fracción Xlll,5, 8, 9,'15 primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer
párráfo, fracciones V y Vl y tiltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artlculos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo
'15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números
SFCDMX/U\F/CEVCEfi37O/2O18 y SFCDMX/U¡FICEVCE/1371/2c18, ambos de fecha 17 de abril de 2018, a
través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera consistente en Caso tlnico:729 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de
origen y procedencia extranjera; a través del cual se declara integrado el expediente administrativo del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y oficio por el cual se da a conocer el mismo, correspondiente
al expediente administrativo número CPAOSOOOST/18; en virtud de que el comoareciente se opuso a la

diliqencia de notificación del lnicio del Procedimiento v desaoareció una vez iniciadas las facultades de
comprobación. en consecuencia no señaló domicilio para ofr v recibir notificaciones. por lo oue se realiza la
notificación de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios,
así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número
178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cd mx.gob.mx.--------

Atentamente

I.INIBAD CIE IT.¡TELI&ENCIA RNANCIFRA
COORPINACIÓru E.¡E0UNVA DE VERIFICAEIÓN DE COMERCICI EXTEFIOH

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal
Delegación lztacalco. C.P 08500

1.5701-4746

ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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CIUDAD DE M€XICO

Número de Orden: CVDO9OOOS4/18
Expediente: CPAOSOOOS/I8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:OO horas del día 18 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO
Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer pérrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexq 1,

de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;artículos 3, 94 y 95
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer
párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artfculos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo
15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; hace constar:--'----------
La notificación de los oficios números sFcDMx/ulF/cEvcEfi37ol2o18 y SFCDMX/U|F/CEVCE/1371/2O'18,
ambos de fecha 17 de abril de 20'18, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso tJnico: 729 piezas de
DVD'S GRABADOS, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, a través del cual se declara
integrado el expediente administrativo del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y oficio por el cual
se da a conocer el mismo, correspondiente al expediente administrativo número CPAO9OOOST/18. ------
Se tendrá como fecha de notificación el dfa 11 de mayo de 2018, es decir el décimo sexto dla siguiente al dfa en
que se actrla, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
dfa 18 de abril de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dfa 19 de abril de 2O18

al 1O de mayo de 2O18, tomándose en cuenta los dfas 19,2C,23,25,26,27 y 30 de abril de 2018, asf como los
días 02, 03, 04, 07, 08, 09 y 10 de mayo de 2O'18 por ser hébiles y descontándose los días 21, 22,28 y 29 de
abril de 2018 asf como los dfas Ol, 05 y O6 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo

i?--tl-::i-T-:::::l-tlT-:-:.::::l11ll?-!111---.---;;;;;:----:-.-------------..-------

Atentamente
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$ECRETARíA DE
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ANIBAL SOTO VAZAUEZ
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CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOSOOO54^8
Expedlente: CPAo9OOO5718

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUEsTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE ANTONIO VELAZAUEZ ENTRE

AVENIDA RODOLFO GAONA Y BOULEVARD MANUEL AVII¡ CAMACHO,

COLONIA PERIODISTAS, CÓDIGO POSTAL 1122c., DELEGAC¡ÓN MIGUEL

HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO.
cPAO9000s4¡8.
s FcD MX/U I F/ CEV CE/1s7 O / 2018 Y SFCD M X/U I F / CEV CE/13Al2Ol I AM BOS

DE FEcHAlT DE ABRIL oL zole, A TRAvEs DE Los cUALEs SE DEcLARó
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATER¡A ADUANERA NI]MERO CPAO9OOO57/]8.

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

TESTIGO

EL suscRlro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN Ml cARACTER DE DIREcToR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA óóonoIN¡cIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FINANcIERA DE LA sEcRETARfA DE F|NANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 11:30 HORAS

DEL DIA 18 DE ABRIL DE 2018, HAGo CoNSTAR aUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE

ófas r¡¡a¡-ElcoñiEcurrvos, coMpurADos A pARTTR DEL DfA 19 DE ABRIL DE 2018 AL 1o DE MAYO DE 2018,

iór,¡ÁñoósE rñ CuiNrl L;ibÁ; los oi¡s 1s,2c,,2s,2s,26,27 y so DE ABRTL DE 2018, Asf coMo Los DfAs 02,

03, 04, 07, o8, 09 Y Io DE MAYo DE 2O.I8 POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOS DíAS 21,22,2A Y 29 DE ABRIL

óE- áoie Ásl óovo r-ofofas ot, os y 06 DE MAyo DE 2o't8, poR sER INHABILES, DE CoNFoRMIDAD coN EL

Áñfcuió'i, óEi'coórao FtscAL DE LA FEtERacrón vlGENrE y stENDo ouE EL ll DE MAYo DE 2018, SERA EL

oecr¡¡o iExrótÁ alcÜtExrg Áf ofÁ EN oÜE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANctAS DE NorlFlcAclÓN PoR

eiinaóos, Áét Covotói onclos NúMERos sFcDMx/ulF/cEvcEfi37olzol9 Y sFcDMx/ulFlcEvcE/1371/2oB'
AMBOS DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

¡leñóÁ¡¡Ct,q oE pnoceoENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DE Los cUALES se oEcuanó. tNTEGRADO EL EXPEDIENTE

DEL pROCED¡MtENTo ADMIN¡STRAI¡VO EN MATERTA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 150,

pAnnaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v el aRrfcuLó rs¿, pRtMER PARRAFO, rR¡cclÓrrl
ilii iis óer- ó6oreo FtscAL DE LA FEDERAcIóN VIGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETIRARE DE Los EsrRADos
óe r-Á-cóonóiÑ¡cLÓr.r EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñéiiÉréÁéioñ pón EsrRADos DE Los oFlctos NrJrqERos sFcDMx/utFlcEvcE/137o/2o18 Y

SFcDMx/UtFlcEvc1/13Tt/2o18, AMBos DE FEcHA 17 DE ABRIL DE 2018; oFlclos oUE SoN FlJADos, Asf coMo EL

AcuERDo oe NolncÁCíóñ Eñ r-ós crrÁoos EsrRADos oEl of¡ rs oE aanrL DE 2ot8, Los CUALES SERAN

REnñÁbóair_ oia 14 DE MAyo DE 2o1s, auEDANDo poR rANTo LEGALMENTE NolFtcADos EL 11 DE MAYo DE

2018.--------- -*coNsrE-
DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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I,¡NIDAD PE INTE!.IGE${CIA FINAf\üCIERA

eooHD[r\¡Ac!Ón¡ e¿gcultlvA oE vEHlFlgAelÓN DE CoMERC¡O EXTERIOR

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agricola Oriental

Delegación láacalco, Ciudad de México
c.P 08500

T.5741-4746




